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JUZGADO ÚNICO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO  

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA  

Y SANTA CATALINA 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Cuatro (4) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 88-001-33-33-001-2015-00179-00 

Demandante Orfa Aquilina Valencia y otros  

Demandado 

Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina - Ips Universitaria y 

otros 

Auto de sustanciación No.  0285 -22 

 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el proceso de la referencia, 

observa el Despacho que la entidad Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses mediante correo electrónico allegó Informe Pericial Daño Psíquico 

Forense No. UBCTG-DSBL-00067-C-2022 realizado a la señora Lorena Espinosa 

Valencia, en tal sentido se correrá traslado del dictamen pericial aportado por la 

entidad por el término de tres (3) días para que las partes se pronuncien frente a la 

misma, de acuerdo a los establecido en el parágrafo del artículo 219 modificado por 

artículo 55 de la Ley 2080 de 2021.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Del Informe Pericial Daño Psíquico Forense No. UBCTG-DSBL-

00067-C-2022 realizado a la señora Lorena Espinosa Valencia que reposa en el 

expediente digital CORRASE traslado por el término de tres (3) días a las partes 

para que, si a bien lo tienen, se pronuncien respecto de ella. 
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JUZGADO ÚNICO  

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO  

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA  

Y SANTA CATALINA 

SIGCMA 

SEGUNDO: RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. Olfa María Pérez 

Orellanos identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.006.745 de Banco 

Magdalena y T.P. No. 23.817 del C.S.J. para que actué conforme a los lineamientos 

del poder concedido obrante en el expediente digital cuaderno digital No. 2. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Por anotación en ESTADO No. 44 se notificó a las partes de 

la presente providencia, hoy 5 de mayo de 2022 a las ocho de 

la mañana (08:00am). 

 


